
Programa de Turismo del Imserso 

Requisitos: 

 

 Ser pensionista de jubilación del Sistema Público español de pensiones. 

 Ser pensionista de viudedad y tener 55 años cumplidos. 

 Pensionista por otros conceptos o perceptor de prestaciones o subsidios por desempleo, 

en todo caso con 60 años cumplidos. 

 Ser titular o beneficiario del Sistema de la Seguridad Social con 65 años cumplidos. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 2022 - 2023: finaliza el próximo 19 de julio 

       Estancias de 8 días (7 noches) y de 10 días (9 noches) 

MÁS INFORMACIÓN:  

 EN LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE SU 

LOCALIDAD 

 TELEFONO CENTRO 

OPERATIVO 

926/356261 


